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PRECIOS Y.PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre .....................   30 peseta».
Semestre .................................. •' 60 —

, Am&l ......    120 —

Las suscripciones se solicitarán de la Xdminirtraciów 
«« Arbitrios Prmiinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postaL u otro, medio. .

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales

(Diputación Provincial) ■
Los . números que se reclamen después de transcu

rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a U’sO ptas. los del 

corriente; 0’75 ptas., los del año anterior, y de 
itros años, una peseta.

Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio
o documento que se inserte; 1’sO pesetas. Al original

" acompañará un se'lo móvil de UNA peseta y otro
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar 

que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales. ' " '

El Bo l f t t n Of ic ia l  se halla de venta en la Im:
de’ Honor Pianatrlli

Los derec)in= de publicación de números . extraor
dinarios y., suplementos serán convencionales de acuer- 

• do con la entidad o particular que lo interese.
Los anuncios oblieadns al pago, sólo se insertará* 

previo <t 'no o cuando haya persona en la capital que 
responda di éste. .

La= insettienes se solicitarán del Excmo Sr Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido. las de la primera Autoridad, militar

’ A todo recibo de anunció acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 

'pago los demás que se pidan.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

inmediatamente que - los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l it ’n pFiciAL. dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos- 
tumbie, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. , ,

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su mas estrecha responsabili- 
riad, de Cónservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordefiafla- 
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

Las leyes obligan en .a Península, islas adyacente, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
,u promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código, Civil).

Las disposiciones del ■ Gobierno son obligatorias para la- capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
déspr.és para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1-887).

ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL

Ministerio 
de Industria y Comercio

COMISARIA GENERAL 
DE ABASTECIMIENTOS 

YTRANSPNRTES
Dirección Técnica

(Sección Productos animales)
FUNDAMENTO i '

Circular número 574, por la que se 
dictan normas sobre circulación y 
consorcio del ganado y de la carne.

Las especiales circunstancias que 
presenta actualmente el problema 
del ganado xen lo que al abastecí 
miento de carne se refiere, acón-. 
se ja se adopten medidas para re 
guiar el mercado del citado ar
tículo.

En su virtud, dispongo:x
Alcance de la intervención

Artículo l.° A'partir del día 2t 
del presente mes, queda interveni
da la circulación y contratación 
del ganado de abasto y vida de las 
especies vacunas, lanar y cabríc, 
además de la de cerda, que ya se 
encontraba en dicho régimen de 

intervención, así como las carnes 
grasas y despojos de tales especies.

A este respecto, para la circula
ción del ganado de las especies ci
tadas será necesaria la guía única 
de circulación expedida por la.. De
legaciones Provinciales de 'Abaste 
cimientos, salvo que el traslado se _ 
-efectúe dentro de la misma pro
vincia y que ej transporte no sea 
por ferrocarril, en cuvo caso bas
tará con un “condúce” o documen
to análogo, además del certificado, 
sanitario.

Para expedir la guía de circula
ción se hará preciso presentar pre
viamente, con la solicitud, el c°r 
tificado sanitaria correspondiente.

Esta guía será el único docu 
mentó de circulación a exigir, por 
llevar en sí la poses:ón del’ certi
ficado a que se refiere el párrafo 
anterior. ' • ’ V

Clasificación de las nrovindas por 
su producción ganadera y cupo de

• exportación
Art. 2.° Periódicamente, el Mi

nisterio de Agricultura facilitará a 
esta . Comisaría General ihforma- 

'ción sobre los cupos de garíado 
sacrificable para el consumo que 
pueden proporcionar las diferentes 
provincias. En tal in^rmación su 

. tendrá en cuenta las necesidades 

de consumo y la política ganadera 
que deba seguirse en cada ocasión.

A la vista de tales datos, esta 
Comisaría General clasificará lás 
provincias, en relación con su con
sumo de carne, en productoras - 
exportadoras, alibles-y def citarías, 
marcando la distribución del ga
nado; disponible y asignando cupos 
de exportación a cada provincia 
productora, con especificación de 
las- provincias a que debe destinar
se y número y clase de reses que 
a cada una corresponda.

Estos cu"os s-rín servidos en 
principio mediante el sistema de 
compra directa a los ,ranr,d'’ros que 
voluntar amen'e les cmeran ven
der, y cuando no lleguen a cubrirse 
encesta forma se pro^derá ror el 
Gobernador. civil, como Delegado 
de Aba^fec mien os de la prov n ia, 
a señalar los cupos forzosos de; 
entrega a cada Municipio estable
ciéndose por éstos el sistema de 
derrama entre los ganaderos.

‘Normas sobre pesos, precios y
1 • rendimientos

Art. 3.° En el caso eme sea ne 
cesario llegar a la derrama para la 
entrega de los cupos de ganado, 
ésta se efectuará a1 prec’o del kilo 
en vivo oue §efaie rara cada pro
vincia v esrecíe el Ministerio de 
Agricultura, teniendo en cuenta los 
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diferentes rendimientos y pesos de 
las reses. para que correspondan 
tales precios en vivo a los del kilo • 
canal fijados y en vigor en cada 
momento. .

■Juntas Asesoras
Art. 4 o En cada provincia se . 

constituirá una Junta Asesora Pro- 
viñcial de Abas'ecimi'm'o de Gana
do. de la que será Presidente e' 
Gobernador- civil, como Jefe de los 
Servicios Provinciales de Abaste 
cimientos, y Secretar "o, el de la 
Delegación de dichos Servicios.

. Serán Vocales de la Junta: el 
Inspector del Servicio Provincial 
de Ganadera, el Inspector Provin
cial de Sanidad Veterinara, el Jefe* 
del Sindicato Provincial de Gana
dería, 'un Pepresentante de la Jun
ta Provincial de Fomento Pecuario 
y un. ganadero por cada una dj 
las especies de ganado vacuno, la
nar, cabrío y cerda, designados por 
el Sindicato Provincial de Gana
dería. • i -

Igualmente, en cada término mu
nicipal se estabíecrá una Junta 

Asesora Local de Abastecimiento 
de Ganado, presidida por el Alcal ■ 
de, de la que será Secretario e’ 
Inspector municipal veterinario, ac
tuando como Vocales tres ganade
ros, dos de ellos elegidos libre
mente entre los del término muni
cipal por ios ganaderos que al mis
mo pertenezcan, y el tercero, que 
deberá, ser precisamente el de ma • 
yor capacidad económica. ' . *
Funciones de las Juntas Prom-n- 

ciales ..
Art. 5." Serán funciones de las 

Juntas Provinciales el asesorar al 
Gobernador civil, como Jefe de los 
Servicios Provinciales de Abasteci
mientos. sobre las misiones que a 
continuación se indican:

a) Informar sobre las existen
cias y estado de Ja ganadería en la 
provincia.

b) P r o p on e r soluciones que 
tiendan al mejor abastecimiento de 
carne en la provincia. •

c) Conocer e informar, por tér-' 
minos municipales, sobre la salida 
|!e ganado procedente de contra
tación libre.

d) Fi'ar y organizar los plañe' 
de salida de cañado cuando deba 
recurriese al sistema de derramas, 
cuidando de que éste se impong .. 
sobre aquellos términos -municipa
les rué no hubieran facilitado e! 
ganado vol'mtariameñte. y dentro 
de cada término sobre los ganade
ros que no hubiesen efectuado 
aportaciones voluntarias del mismo.

Funciones de las Juntas Locales
■ Art. 6.9 Serán funciones de las 
Juntas Locales el asesorar al Al
calde, como Delegado Local d-' 
Abas'ecimientos, sobre los siguien
tes extremos:

a) Informar sobre la existencia 
y estado de la ganadería en el tér
mino municipal.

b) Conocer e informar sobre 
las salidas de ganado procedentes 
de contratación libre que realice 
cada ganadero.
, c) Fijar y organizar dentro del 

término municipal y por cada ga
nadero los planes de salida de re
ses por el sistema de derramas 
cuando" así se ordene, debiendo 
darse preferencia, en este caso, a 
aquellos ganaderos, que no hubie
sen facilitado ganado volutaria-, 
mente:

En las capitales de provincia, las 
Juntas Asesoras Provinciales de 
Abastecimiento de Ganado asumi
rán las funciones señaladas para 
las Juntas Locales.

Forma de realizarse los envíos de 
• . las reses
Art. 7." Los envíos de reses se 

realizarán por lo^ ganaderos y tra
tantes. debiendo estos últimos acre
ditar su condición y estar al co
rriente en el pago de todos los tri
butos, Una vez comprobados estos 
extremos, y a la vista de los an
tecedentes personales que de cada 
uno se tenga en la Delegación Pro
vincial de Abastecimien’os, se pro ■ 
cederá por ésta a expedirle un car
net, sin el cual no podrán realizar 
su actividad.

Adquisicién de reses por las pro
vincias deficitarias

. Art. 8.° Las provincias deficita
rias adquirirán sus correspondien 
les cupos en las productoras que 
se les hayan señalado, por medio 
de sus propios tratantes, para lo 
que deberán estar" provistos del 
oportuno documento a que, -se re
fiere el artículo anterior, debiendo 
dar cuenta la Deles-ación de Abas
tecimientos de cada provincia, de
ficitaria a la de la productora del 
o los tratantes que hayan autori 
zado. deh-'endo és'os presentarse en 
la citada Dele ación de la provin
cia exnortadora a ]os efectos de ins
cripción, para que les puedan ser 
excedidas las guías correspon
dientes .

El vanado de recría y vida será 
adouirido por los e-anederos auto
rizados por la De^^ación Provin-, 
cial de Abastecimientos de destine

Consignaciones de las reses a. 
población civil

Art. '9.° Todas las expediciones 
de ganado de abasto y vida serán 
consignadas precisamente a los Ge 
bernadores civiles, como Jefes de 
los Servicios Provinciales de Abas
tecimientos.

Consignaciones de reses a Ejérci
tos y Organismos de abastecimien-r 
, to directo

Art. 10. A los Ejércitos de Tie
rra, Mar y Aire, así como a otro9 
Organismos en los que su abaste
cimiento sea independiente y di
recto. se les marcará por esta Co
misaría General cupos de ganado 
en las, provincias productoras que 
se considere conveniente en rela
ción de su consumo. Tales cupo9 
se adquirirán, igualmente que los 
provinciales, y según cuanto se 
dispone ¿n los artículos anteriores, 
por los respectivos beneficiarios, y 
se consignarán los de los Ejércitos 
a las respectivas Intendencias.

Sacrificio de reses -
Art. 11. El ganado será sacri

ficado en los distintos mataderos do 
la provincia, con arreglo al plan 
que tenga establecido la Delega
ción de Abastecimientos.

Adquisición de las canales
Art? 12. Las canales de las re

ses sacrificadas conforme a lo dis
puesto en el artículo 2.° de 
la Orden del Ministerio de Agri
cultura de 29 de abril último (“Bo
letín Oficial del Estado”, número 
120) . en relación ‘con lo estable
cido en el artículo 7.° de la 
Orden del citado Ministerio de fe
cha. 29 de diciembre de 1945 (“Bo
letín Oficial del Estado” de 2 
enero), así como las que entre'n 
de los mataderos foráneos legal
mente autorizados para ello, serán 
adquiridas por las Secciones de Ta
blajeros de los Sindicatos de Ga 
nadería correspondientes, que las, 
distribuirán entre dichos industria
les carniceros o entidades que ha
bitualmente venían consumiéndo
las, propOrdionalmente a lo que 
retiraban en período- de libertad.

Adquisición de reses por' carnice
ros o Sociedades de éstos

Art. 13. Las Sociedades de Car
niceros o Tablajeros po agrupados 
cuya tributación a la Hacienda les 
permita dedicarse a la compraven
ta de reses, podrán adquirir direc
tamente en los centros productores 
el ganado que necesit°n. cumplien
do los mismos requisitos de • ob 
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tención y utilización del carnet de 
comprador que se señalan para los 
tratantes. Las reses adquiridas por 
dichas entidades o industriales se 
destinarán exclusivamente al abas
tecimiento de los despachos de sus 
asociados o a surtir los establecí • 
mientos de los titulares de los 
carnets.

Adquisición de despojos
xArt. 14. Los despojos comesti

bles e industriales de las reses men 
cionadas en los artículos anteriores 
serán adquiridos por las Secciones 
correspondientes de despojeros, tri
peros, etc., de los Sindicatos Pro- 
vinc.iales de Ganadería o por loc 
habituales industriales de dichas 
actividades, don.de no actúen lo^ 
Sindicatos de referencia, y propor
cionalmente ji las cantidades ad
quiridas en' período de libertad, 
«todo ello bajo la fiscalización )í 
aprobación de la= Delegaciones Pro
vinciales de Abastecimientos res
pectivas. '

Venta de carne y despojos
Art. 15. sLa venta de la carm- 

destinada. al consumo público, así 
.corno la de los despojos comesti
bles, se realizará en los. estableci
mientos legalmente autorizados para 
ello, sin sujeción a racionamiento 
y conforme a los precios y despiece 
cpie rigen en la actualidad por pr 
den de esta. Comisaría General o 
a los que posteriormente se deter
minen.

Movilización del ganado de vida
Art. 16. La movilización del ga 

nado de vida se efe'ctuará, igual
mente, mediante guía de circula
ción, en los desplazamientos inter
provinciales, y para cuya conce
sión será indispensable que los in
teresados presenten en la Delega-, 
ción de Abastecimientos correspon
diente a la provincia en que se 
encuentren las reses una instancia 
por duplicado en la que se haga 
constar: el número de reses, lugar 
de destino, nombre, apellidos y do
micilio del remitente, serie y nú
mero de su tarjeta de abastecimien
to, y nombre, apellidos y dirección 
del receptor del ganado, y fin para 
el que so moviliza. Uno de los 
ejemplares de cada petición se ar
chivará en la Delegación Provincial 
de Abastecimientos que expida la 
guía, y el segundo ejemplar será 
remitido a la Delegación de Abas
tecimientos de destino. Estas adop
tarán las medidas necesarias para 
garantizar que el ganado de vida 

no pueda ser sacrificado sin el pre
vio conocimiento de las mismas, 
cuando a ello hubiere lugar y cum
plimentando los requisitos exigido> 
para el ganado destinado a sacri
ficio. '

Los epdosos de las guías que 
amparan el transporte del ganado 
de vida se efectuarán por los Go
bernadores civiles cons:gnatarios a 
favor de las personas o qntidides 
propietarias . del ganado. "

Instrucciones complementarias
* de ejecución

Ar*t. 17. Para el desarrollo de 
cuanto se dispone en la presente 
circular, las Delegaciones Provin
ciales de Abastecimientos recibi
rán en cada caso las necesaria • 
{instrucciones de esta Comisaría 
General.

Art. 18. Quedan derogadas cuan
tas disposiciones se opongan a lo 
establecido en la presente circular.

Madrid, 4 de junio de 1946.—El 
Comisario general, Rufino Beltrán.
Para superior conocimiento: Exce

lentísimos señores Ministros de 
Industria y Comercio, y Agricul
tura. .

Para conocimiento: limo. Sr. Fiscal 
Superior de Tasas.

Para conocimiento y cumplimien
to: Excelentísimos señores Go 
bernadores civiles, Delegados 
Provinciales de Abastecimiento^ । y Transportes. .

(Del “B- O. .del E.” núm. 159, 
de fecha 8-6-46).

SECCION CUARTA

Núm. 2.512

Admón de Propiedades 
y Contribución Territorial 

de la Provincia 
de Zaragoza .

. El limo. Sr.: Director General de 
Propiedades y Contribución Terri
torial participa al limo. Sr. Delega
do de Hacienda de esta provincia, 
con fecha 31 del pasado mayo, lo 
que sigue:

«limo. Sr.: Con arreglo a lo dis
puesto en el art. 5.° del Reglamen
to de 26 de mayo de 1943, los pro
pietarios de fincas arrendadas o que 
tengan contratado su cultivo en 
aparcería o en cualquier otra forma, 
podrán exigir al arrendatario, apar
ceros o cultivadores, como comple

mento de la renta o participación, 
el reintegro de las cuotas satisfe
chas con destino a los Seguros so
ciales en la Agricultura. Es elemen
tal que para que puedan éjercer este 
derecho necesitan conocer con exac
titud la cuantía de esa cuota; pero 
en el ejercicio actual no ha sido po
sible consignar expresamente, en la 
mayoría’de los casos la cuantía de 
tales recargos en los recibos de 
contribución, porque durante la 
época normal de confección de los 
documentos cobrátorios, de suyo 
muy laboriosa, se introdujeron di
versas modificaciones que no per
mitieron señalar con el detalle nece
sario en los recibos la cuantía de ca
da Uno de los sumandos que inte
gran la totalidad de la cantidad a 
recaudar por la Hacienda en con
cepto de cuota estatal y de recar
gos municipal, provincial, de Pre
vención del paro, de Seguros socia
les, etc., limitándose á consignar la 
cuantía de la riqueza imponible y de 
la cantidad total.

Podría alegarse que como la cuan
tía de la cuota de Empresa para Se
guros sociales en la Agricultura fué 
establecida por un Decreto (fecha 
11 de septiembre de 1945) y ha te
nido la debida publicidad, no ofre
ce mayor dificultad la determina
ción de la cantidad satisfecha por 
cada propietaiio, toda vez que en 
el primer recibo pagaclo a la Hacien
da figura expresamente consignado 
el importe de la riqueza imponible . 
y basta aplicar a ésta el 5 ó el 10 
por 100, según la riqueza haya sido 
o no comprobada, para- deducir 
exactamente la cantidad que por 
cuota de Empresa ha sido satisfecha 
y puede el propietario exigir del 
cultivador. . " ■.

Sin embargo, como quiera que se 
trata del primer ejercicio en que 
esta cuota se exige, y conjuntamente 
con ella también los nuevos recar
gos para atenciones provinciales y 
municipales, puede ofrecer dudas 
la determinación de lo que corres
ponde a cada concepto, y es conve
niente divulgar la composición de 
la'cantidad total consignada en cada 
recibo, con el fin de que propieta
rios y cultivadores conozcan con fa
cilidad y exactitud la cuantía que a 
cada uno corresponda satisfacer en 
definitiva. A tal efecto, se consignan 
a continuación los diferentes ele
mentos que integrar! en los distin- 

' tos casos, la suma total consignada 
en cada recibo a recaudar directa
mente por la Hacienda de cada pro
pietario.
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Riqueza imponible correspondiente a 
fincas cuya valoración ha sido copipro- 
bada o rectificada por la-Hacienda pos
teriormente a la publicación de la Ley 

de 22 de enero de 1942.
Amillarada, Registro fiscal y Catastrada. 

(Comprendé d 100 pesetas de ricfueza imponible)

Cuota estatal, 14 pesetas.
Recargo de imposición municipal, 

40 por 100 de la cuota, 5'60. 
Recargo de imposición provinc'al, 

20 por 100 de la cuota, 2'80.
Recargo para Seguros, sociales en 

la Agricultura, 5 por 100 de la ri
queza imponible, 5.

Total contribución, 27'40 pesetas.
Riqueza imponible no comprobada 

ni rectificada
Amillarada y Catastrada

(Comprende a too pesetas de.riclueza imponible)
Cuota estatal, 14 pesetas.
Recargo de imposición municipal, 

40 por 100 de la cuota, 5'60.
Recargo de imposición provincial, 

20 por 100 de la cuota, 2'80. ,
Recargo para Seguros sociales en 

la Agricultura, 10 por 100 de la ri
queza imponible, 10. .

Recargo transitorio, 10 por 100 
de la riqueza imponible, 10.

Jo tal contribución, 42'40 pesetas.
Impuesto para prevención de pa

ro obrero,,8'125 por 100 sobre la 
cuota, que representa, referido a la 
riqueza imponible, 1'375 por 100.

Por último, en la riqueza amillara
da no comprobada pueden concu
rrir a incrementar el total tipo con
tributivo las partidas fallidas. La 
cuantía del gravamen en esta situa
ción tributaria es variable, según el 
importe de la cantidad repartida». ■

Los pueblos de esta provincia que 
tributan por el concepto de rústica 
en el ejercici, actual con arreglo al 
tipo contributivo del 27'40 por 100, 
son los siguientes: .

Jlmillaramientas. — Agón, Alarba, 
1 Alhama de Aragón, Almunia de Do
ña Godina, Alpartir, Ambel, Aniñón, 
Arandá de Moncayo, Ardisa, Asín, 
Ateca, Belmonte de C., Berdejo, Bo- 
quiñeni, Bordalba, Borja, Bubierca, 
Bujaraloz, Bulbuente, Burgo deEbro, 
Buste (El), Calatayud, Calcena, Cal- 
marza, Campillo, Carenas, Caspe, 
Castejón de las Armas, Cervera de 
la Cañada, Cimballa, Clares, Codos, 
Contamina, Cunchillos, Embid de 
Ariza, Farasdués, Farlete, Payos 
(Los), Frago (El), Fuendetodos, Ga- 
llur, Godojos, Grisel, Herrera de los 
Navarros, Malanquilla, Maleján, Ma
lón, Maluenda, Mallén, Monegrillo, 
Noneva, Monreal de Ariza, Monter-

de, Morés, Moros, Munébrega, No- 
vallas, Novillas, Nuévalos, Orera, 
Orés, Osera de Ebro, Paniza, Para
cuellos de Jiloca, Pedrosas (Las), 
Piedratajada, Pina, Plenas, Pomer, 
Pozuel de Ariza, Pozuelo de Aragón, 
Pradilla, Puebla de Albortón, Puru- 
josa, San Martín de Moncayo, San
ta Cruz de Moncayo, Santa Eulalia 
de Gallego, Sisamón, Talamantes, 
Terrer, Tobed, Torralba de Ribota, 
Torrelapaja, Torréllas, Torrijo, Tra- 
sobares, Uncastillo, Valpalmas, Val- 
torres, Vierlas, Vilueña (La), Villa- 
lengua, Villanueva de Huerva, Villar 
de los Navarros, Villarroya de la 
Sierra, Viver de la Sierra y Zara
goza.

Registros fiscales.—Ainzón, Alberite 
de San Juan, Albeta, Alcalá de Ebro, 
Alconchel de Ariza, Alfajarín, Alfa- 
mén, Arándiga, Azuara, ’ Bárboles4 
Bardallur, Bijuesca, Biota, Bisimbre, 
Botorrita, Bureta, Cabolafuente, Ca- 
drete., Castejón de Valdejasa, Casti- 
liscar. Cetina,. Cuarte, Ejea, Epila, 
Erla, Figueruelas, Frasno (El), Frés- 
cano, Fuendejalón, Grisén, Ibdes, 
Illueca, Jaraba, Jaique, Leciñena, Lu- 
cena de Jalón, Luceni, Lumpiaque, 
Luna, Magallón, María de Huerva, 
Mesones de Isuela, Mezalocha, Mo- 
zota, Muel, Muela (La), Nigüella, 
Pastriz, Pedrola, Perdiguera, Pinse- 
que, Plasencia de Jalón, Pleitas, Pue
bla de Alfindén, Remolinos, Rueda 
de Jalón, Sádaba, San Mateo de Gá- 
llego, Sierra de Luna, Tabuenca, Ta- 
razona, Tauste, Tierga, Torreher- 
mosá, Urrea dfe Jalón, Utebo, Villa- 
nueva de Gállego y Zuera.

Catastros parcelarios. — Aguaron, 
Aguilón, Alagón, Alboige, Alforque, 
Almochuel, Almonacid de la Sierra, 
Ariza, Badules, Belchite, Biel, Caba
ñas de Ebro, Castejón de Alarba, 
Calatorao, Cariñena, Cinco Olivas, 
Codo, Cosuenda, Chiprana, Cho- 
des, Daroca, Embid def la Ribera, 
Encinacorba, Escatrón, Fabara, Fa- 
yón, Fuencalderas, Fuentes de Ebro, 
Fuentes de Jiloca, Gelsa, Inogés, Jau- 
lín, La Almolda, Lagata, La Joyosa, 
Lécera, Letux, Longares, Maellar 
Manchones, Mara, Mediana, Mequi- 
nenza, Miedes, Montón, Morata de 
Jalón, Moyuela,.Murero, Nonaspe, 
Nuez de Ebro, Paracuellos de la Ri
bera, Purroy, Quinto, Riela, Rodén, 
Ruesca, Saviñán, Salillas de Jalón, 
Samper del Salz, Santa Cruz de 
Grío, Sástago, Sediles; Sestrica, So- 
bradiel, Torres de Berrellén, Tosos, 
Valmadrid, Vetilla de Ebro, Villafe- 

' liche, Villafranca de Ebro, Villanue
va de Jiloca, Villarreal de Huerva y 
Zaida (La). •

Los pueblos de esta provincia que 
tributan por el concepto de rústica 
en el ejercicio actual, con arreglo al 
tipo'contributivo del 42'40 por 100, 
son los siguientes:

Jlmillaramientas. — Alcalá de Mon- 
cayo, Almonacid de la Cuba, Añón, 
Artieda, Bagues, Brea de Aragón, 
Escó, Gotor, Isuerre, Layana, Lita- 
go, Lituénigo, Lobera, Longás, Lor- 
bés, Luesia, Malpica, Mianos, Mora
ta de Jiloca, Murillo de Gállego, 
Navardún, Olvés, Oseja, Pintano, 
Puendeluna, Ruesta, Salvatierra de 
Esca, Sigüés, Sos del Rey Católico, 
Tiermas, Torrecilla de Valmadrid, 
Trasmoz, Undués de Lerda, Undués 
Pintano, Urríes, Velilla de Jilocá, 
Vera de Moncayo y Villalba.

Catastros parcelarios.—Abanto, Ace- 
red, Aladrén, Aldehuela de Liestos, 
Anento, Atea, Balconchán, Berrueco, 
Cerveruela, Cubel, Fombuena, Ga- 
llocañta, Langa del Castillo, Las 
Cuerlas, Lechón, Luesma, Mainar, 
Nombrevilla, Orcajo, Retascón, Ro
manos, Sánted, Torralba de lós Frai
les, Torralbilla, Used, Valdehorna, 
Val de San Martín, Villadoz y Vis- 
tabella.

Los municipios de esta provincia 
que tienen recargo por prevención 
del Paro obrero son Purroy, Sos y 
Zaragoza.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para cono
cimiento de los propietarios y cul
tivadores interesados.

Zaragoza, 14 de junio de 1946.— 
El Administrador, Joaquín Ariza.

SECCION SEPTICA

ADMINISTRACIÓN 
DE JUSTICIA
JUZGADOS MILITARES

Núm. 2.418
5» REGION MILITAR. — ZARAGOZA 

GONZALEZ LAC1ETA (Antonio), hi
jo de Fé ix y de jostfa, natural dé Ala
gón (Zaragoza) y avecindado ú tima- 
mente en la misma loi ali lad, de 30 años 
de edad, comparecerá e.i el término de 
veinte días ante el Teniente D. Ramón 
Serrano Sauz, Juez instructor de la 
Agrupación de Intendencia núm. 5 (Za
ragoza), Cuartel de San |osé, bajo'aper
cibimiento de ser declarado rebelde si 
no lo efectuara. ' . .

Zaragoza a siete de junio de mil no
vecientos cuarenta y seis.— El Juez d.e 
instrucción, Ramón Serrano Sanz.—El 
Secretario, Jesús Tobar x'

Núm. 2.466
5.a REGION MILITAR.-ZARAGOZA 

MOTOS BAUTISTA (Manuel), hijo 
de Ramiro y de María, natural de Tude- 
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la (Navarra), de estado casado, profe
sión chofer, de 38 años de edad, avecin
dado en Zaragoza, de estatura un poco 
alta, grueso^ moreno, con el pelo rizado, ' 
de naturaleza gitano, se dedicaba últi
mamente a vendedor ambulante de pa
ños, procesado en causa 6 46 por el su
puesto delito de falsificación en docu
mentos públicos, comparecerá en el tér
mino de veinte días, a partir de la pu
blicación de la presente requisitoria, an
te el señor Coronel D. Fulgencio Agui
la Tejada, Juez instructor militar (sito en 
la calle Vieja Guardia, número 2, piso 
2.°, en Zaragoza), bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde. ‘ '

Zaragoza, die? de junio de mil nove
cientos cuarenta y seis. —El Coronel 
juez instructor, Fulgencio Aguila.

. Núm. 2.390 -
5.a REGION MILITAR.—ZARAGOZA

MEDINA ROYO (José), hijo de Vi
cente y de María, natural de Logroño, 
Ayuntamiento de Logroño, provincia de 
Logroño, de estado soltero, profesión 
esciibíente, de 26 años de edad, color 
sano, pelo negro, ojos pardos, nariz re
gular, boca regular, barba ptobiada, do- 
mici iado ú timamente en Alagón, pro
vincia de Zaragoza, procesado por falta 
grave de primera deserción y quebran
tamiento de prisión, comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
instrucción del Regimiento de Artillería 
número 20 (Cuartel de Palafox), en 
esta piaza, bajo apercibimiento que de 
no h .cedo será declarado en rebeldía y 
le parará el perjuicio a que haya lugar.

Zaragoza, cuatto de junio de mil no
vecientos cuarenta y seis. —El Teniente 
juez instructor, Aigimiro Fontenla Be
llo.

Núm. 2.393
5.a REGION MILITAR.-ZARAGOZA

BUIL VALIENTE (Antonio), hijo de 
José y de Manuela, de 27 años de edad, 
cocinero, casado, natural y vecino de 
Zaragoza, procesado en la causa ordi
naria núm. 83-44,. por-delito de deser
ción, comparecerá en el término de 
quince días ante el Juzgado militar even
tual de la plaza de Huesca (sito en la 
calle Padre Huesca, núm. 49), bajo 
apercibimiento de ser declarado rebel

’ de en caso de incomparecencia.
Huesca, cinco de junio de mil nove

cientos cuarenta y seis.— El Coronel 
Juez instructor, ilegible.

Núm- 2.402
5.a REGION MILITAR.-ZARAGOZA

DE PALACiO QUEO (Alberto), hijo 
de Lorenzo y Fernanda, natural de Bi- 

Hlaux (Francia), Concejo de ídem, el 
cual nació con fecha 2 de octubre de 
1918, oficio labrador, religión C. A. R., 
estado soltero, su estatura 1*652 m. pelo 
negro, cejas al pelo, ojos verdosos, 
nariz recta, barba regular, boca peque
ña, color sano, frente despejada, y nin
guna seña particular, comparecerá en el 
término de treinta días a partir de la pu
blicación de la presente ante el señor

Juez instructor del Batallón Cazadores 
de Montaña «Ciudad Rodrigo» núm. 13, 
D. |osé A calde Goñi, sito en el Cuartel 
de Hernán Cortés de esta plaza, al ob
jeto de prestar declaración en el expe
diente de falta a concentración que 
contra al mismo me hallo instruyendo.

Zaragoza a seis de junio de mil nove
cientos cuarenta y seis.—El Teniente 
Juez instructor, José Alcalde Goñi.

Núm. 2.4b5
2.a REGION MILITAR.-SEVILLA

MANUEL BERDEJO LOPEZ, hijo de 
Nicolás y de Agustina, de 27 años de 
edad, natural de Almonacid, provincia 
de Zaragoza, domiciliado en Barcelona, 
estado soltero y profesión mecánico, 
comparecerá en el término de veinte 
días, a partir de la publicación de la 
presente requisitoria, aiite el Capitán de 
Caballería D. Pedro Goméz Gállego, 
Juez instructor de la Agrupación de Ba
tallones de Soldados Trabajadores de 
la 2.a Región Mi itar en Lora del Río 
(Sevilla), a los fines de prestar declara
ción en informacjón sumaria que por la 
falta grave de evasión le instruyo; advir
tiéndole que, caso de no comparecer, le 
pararán los perjuicios a que haya lugar 
en derecho.

Lora del Río.(Sevilla), once de junio 
de mil novecientos cuarenta y seis.—El 
Capitán Juez instrutor, Pedro Gómez.

Requisitor as
Bajo apercibimiento de ser declarados re

beldes y de incurrir en las demás íes 
ponsabllldades legales, de no presen- _ 
tarse los procesados que a continuación 
se expresan, en el plazo que se les fija, 
a contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juez - o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de aqué
llos, poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los ar
tículos 512 y 388 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal y 664 de la Ley de 
Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 2.440
® ONAINDIA BARINAGA (Juan), de 
35 años, casado. Profesor Mercan’il, 
hijo de Juan-José y María, natural de 
San Sebastián, y cuyo actual paradero 
se ignora, comparecerá dentro del tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
instrucción núm. 2 de Zaragoza (sito 
Predicadores, 56). al objeto de consti
tuirse en prisión y practicar las demás 
diligencias necesaiiasen sumario que 
se instruye con el núm. 51 de 1945 con
tra el mismo, sobre hurto.

Núm. 2,441
MARTIN ORTEGA (Emilia), de 29 

años, soltera, sus labores, hija de Cons
tantino y Andrea, natural de Castrobar- 
to y vecina de Zaragoza, cuyo actual 
paradero se ignora, comparecerá dentro 
del plazo de diez días ante el Juzgado 
de instrucción núm. 2 de Zaragoza 
(sito Predicadores, 56), al objeto de 

constituirse en prisión y practicar las 
demás diligencias necesarias en suma
rio que se Instruye con el núm. 361 de 
1941, sobre aborto provocado, contra 
la misma y otra,

Núm. 2.442
LORENTE LUZON (Diego), de 27 

años, soltero, Maestro nacional, hijo 
de Diego y María, natural y vecino de 
Zaragoza y" cuyo actual paradero se 
ignora, comparecerá dentro del plazo 
de diez días ante el Juzgado de instruc 
ciónnúm. 2 de Zaragoza (sito Predi
cadores, 56) al objeto de constituirse 
en prisión y practicar las demás diligen 
cias necesarias en sumario que se ins
truye con el núm. 261 de 1943, contra 
el mismo, por estafa y falsedad.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 2.443
JUZGADO NUM. 15.-Madrid

En virtud de providencia de esta fe
cha dictada por el señor Juezvde ins
trucción número 15 de Madrid, en ramo 
separado de situación dimanado del su
mario 179 de 1945, por estafa, - se de ja 
sin efecto la requisitoria que llamando al 
procesado Domingo Fernández Martín 
fué publicada en el <oi «t i» ‘ o-'*5 de 
Zaragoza, correspondiente al día 25 de 
abril de 1946, bajo el número 1.817, por 
hab^r sido capturado ditho individuo.

Dado en Ma irid a seis de junio de 
mil novecientos cuarenta y -seis.—El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 2.381 .
JUZGADO NUM. 13.-BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el 
.señor Juez de primera instancia 
del Juzgado número 13 de esta 
ciudad, en providencia de 10 del 
actual, dictada en los autos de
clarativos de menor cuantía en 
ejecución de sentencia, seguidos 
por la Sociedad “Oros”, S. A., 
contra los ignorados herederos o 
herencia yacente de D. Ensebio 
Rivera Isac, cuyo último domicilio 
fué en La Aimolda, por el présen
le los bie-nes inmuebles embar
gados se sacan a pública subasta 
en nueve lotes, por segunda vez, 
por término de veinte días y con 
rebaja del 25 por 100 del avalúo 
respectivo de - cada lote, que se 
dirá. Los bienes inmuebles ex
presados y sus aválúos son los si
guientes:

Primer lote: Casa en la calle de 
San Roque, del pueblo de La Ai- 
molda', señalada con el número 1, 
con su carral y cochera contiguos, 
formando un solo fundo; consta 
la casa de dos pisos, incluso el 
firme, y con una superficie toda 
ella.de 400 metros cuadrados; 
linda: por su frente, con calle dé 
San Roque, por donde tiene su 
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entrada principal; derecha en
trando, con calle de San Roque, 
por donde tiene puerta falsa de 
entrada a la cochera y puerta in
terior que comunica con la casa, 
v por la izquierda, con casa del 
Portal de Barbastro, y por el fon
do o espalda^ con casa y corral de 
'os herederos de Bartolomé Olo
na y casa en ruinas de María y 
Ascensión Lamenca. Inscrita en 
ti Registro de la Propiedad de 
Pina de Ebro-La Almolda, tomo 
"9, libro 8, folio 94, finca 1.181, 
anotación letra A. Valorada en 
8.000 pesetas.

Segundo lote: Un campo en La 
Almolda, partida “'.Bobopa.l”, de 
una cahizada y media de cabida; 
linda: al Este, con Rafael Oiona; 
L1 Oeste, con camino; al Norte, 
con Rafael Olona, y al SuV, c*m' 
Elias Albalá y Mariano Taules. 
Inscrita en el mismq^Registro de 
la Propiedad de Pina de Ebro-La 
Almolda, tomo, 79, libro 8, folio 
95, finca 1.182, anotación letra 
A Valorado en 1.000 pesetas.

Tercer lote: Otro campo en la- 
misma partida que el anterior, de 
seis hanegas, que linda al Este, 
con Pedro Salaver; al Oes’te, con 
Francisco Samper; al Norte, con 
Agustín Rivera, y al Sur, con 
Demetrio Peralta. Inscrito en el 
niismo Registro de la Propiedad 
de Pina de Ebro - La Almolda, 
tomo 79, libro 8, folio 96, finca 
1 183, anotación letra A. Valorado 
en 300 pesetas.

Cuarto lote: Otro campo en el 
mismo término municipal, partida 
“Pico", de cinco cahizadas;, linda: 
al Este, con José Pelay; al Oeste, 
con Joaquín Castillo; al Mediodía, 
con Germán Labarta, y al Salien
te, con José Clavería. Inscrita en 
el mismo Registro de la Propie
dad de Pina de Ebro-La Almolda, 
tomo 79, libro 8, finca 1.184. ano
tación letra A. Valorado- en 3.000 
pesetas..

Quinto lote: Otro campo en el 
mismo término, partida “Alero", 
le cuatro cahizadas; linda: al 
Este, con . Agustín Samper, al 
Oeste, con Julia Melero, al Norte, 
con camino, y al Sur, con Agustín 
Rivera. Inscrito en el mismo Re
gistro de la Propiedad de Piba de 
Ebro-La Almolda, tomo 79, libro 
8, folio 98, finca 1.185, anotación 
letra A. Valorado en 2.000 pe
setas. .

Sexto lote: Otro campo en el 
mismo ¡termino munióiptil, par
tida “Hoyo de Macián”, de 2 ca
hizadas; linda: al Este, con Joa

quín Alós; al Oeste, con monte 
de Pina; al Sur, con común, y al 
Norte, con Jesús Castillo. Inscri
to en el mismo Registro de la 
Propiedad de Pina de Ebro - La 
Almolda, tomo 79, libro 8, folio 
100, finca 1.187, anotación letra 
A. Valorado en 500 pesetas.

Séptimo lote: Otro campo en 
la misma partida y término que 
el anterior, de 3 cahizadas; linda: 
al Saliente, con Rafael Olona; al 
Norte, con Hipólito Rivera. Ins
crita en el mismo Registro de la 
Propiedad de Pina de Ebro - La 
Almolda, tomo 79, libro 8, folio 
99, finca 1.186, anotación letra A. 
Válorado en 1.000 pesetas.

Octavo lote: OtTo campo en el 
mismo término municipal, par
tida “Camino de Valfarta", de 
una cahizada y media; linda: al 
Este, con Emilio Villagrás<<; al 
Oeste, con camino; al Norte, con 
Benito Villagrasa, y al Sur. con 
Andrés Jaría. Inscrita en el mis
mo Registro de la Propiedad de 
Pina de Ebro-La Almolda, tomo 
79, libro 8, folio 101, finca 1.188, 
anotación letra A. Valorado en 
1.000 pesetas.
- Noveno lote: Otro campo en el 
mismo término municípnl', par
tida “Camino de Bujaraloz”; 
linda: al Este y Oeste, con co
mún; al Norte, con Pedro José 
Val, y al Sur, con Emeterio Cal
vete,, y su extensión es de una ca
hizada y media. Inscrita en el 
mismo Registro de la Propiedad 
de Pina de Ebro - La Almolda, 
tomo. 79,. libro 8, folio 102, finca 
1.189, anotación letra A. Valo
rado en 600 pesetas.

Se han señalado para el re
mate, que tendrá lugar doble- y 
simultáneamente en la sala-au
diencia de dicho Juzgado de pri
mera instancia núm. 13 de Bar
celona, y en el de igual clase de 
Pina de Ebro, el día 11 de julio 
próximo y hora.de las once: pre
viniéndose: que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes de los respectivos 
avalúos, deducida. la rebaja del 
25 por 100 indicada; que" para 
tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado, 
o en el establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por 
lo menos al 10 por 100 del* 
avalúo del inmueble que intenten 
pujar, excepto la sociedad actora, 
que podrá concurrir sin hacer 
depósito; que las respectivas con
signaciones se devolverán a sus 

dueños, a su costa, después del 
remate, excepto la correspon
diente al mejor postor, que que
dará en garantía del cumplimien
to de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio de la ven
ta; que por no haberse presenta
do los títulqs de' propiedad de los 
inmuebles descritos se l|a apor- 

' lado y obra en los autos la cer
tificación que, con respecto a ta
les títulos, consta en el Registro 
de la Propiedad, así como la re
lativa a las cargas, pudiendo exa
minarlas los licitadores, a los que 
se advierte que el rematante de
berá verificar la inscripción en el 
Registro de cuenta y a cargo del 
ejecutado; que las fincas se adju
dicarán por este Juzgado de pri
mera instancia número 13 de 
Barcelona, ál. que resulte mejor 
postor en ambas subastas, y si 
hubieren dos con igual postura, 
sé abrirá entre ellos cuando se 
señale nueva licitación para ad
judicar los bienes al que. ofrezca 
mayor precio; que las cargas y 
gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los. hubiere, al cré
dito de la sociedad actora, conti
nuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio 
del remate y que los gastos de 
subasta y posteriores, hasta la 
entrega de los bienes inclusive y 
pago de derechos reales, y de lau- 
demios, si los hubiere, serán a 
car^o del rematante.

e Barcelona, dieciséis de mayo 
'de mil novecientos cuarenta y 
seis. — El Secretario judicial. 
Miguel Casado. •

■ Núm. 2.445 
JUZGADO NUM. 1 

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de instrucción del Juzgado núm. 1 
de esta capital, en el sumario que se 
instruye con el núm. 268-1946. sobre 
muerte del súbdito italiano Arnaldo 
Mano Peggion Casiroli, de 33 años, 
natural de Mi'án, soltero, de esta vecin
dad, ocurrida en la tarde de ayer en la 
piscina del Club «Zaragoza C. F.>, se 
cita por medio de la presente a los pa
rientes más próximos del finado, que se 
ignora quiénes sean y sus domicilios, 
para que en el término de cinco días 
comparezcan en este Juzgado con obje
to de prestar declaración y ofrecerles el 
procedimiento con arreglo al art. 109 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal; 
pues de no hacerlo, les parará el per
juicio a que hubiere lugar.

Zaragoza a siete de junio de mil no
vecientos cuarenta y seis. —El Secre
tario: P. H., Vicente Isaz.
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Núm 2.420
TUZGADO NUM. 2

Cédula de emplazamiento
El señor Juez de priníera instancia del 

Juzgado número 2 de Zaragoza, en jui
cio declarativo de mayor cuantía pro
movido en este Juzgado por D. Angel 
Melendo Monreal, como kgal repre
sentante de su hija María Inés Carmen 
Melendo, contra la herencia ,yacente o 
herederos desconocidos de D.a Josefa 
Oruzábal Garmendía y las personas in
ciertas e indeterminadas que se crean 
con derecho a la imugnación del re
conocimiento de hija natural, ejercitada 
en dicho juicio, he acordado se empla
ce a dichos demandados para que den
tro del término de nueve días compa
rezcan en los aludidos autos, perso
nándose en forma, si vieran convenir
les, previniéndoles que las copias sim
ples presentadas se hallan a su disposi
ción en la Secretaría del que autoriza.

Zaragoza, cuatro de junio de mil no
vecientos cuarenta y dos.—El Secreta
rio, Santiago Calvo.

Núm. 2.509
JUZGADO NUM. 2

D. Antonio de Vicente Tutor y de 
Guelbenzu, Magistrado, Juez de 
primera instancia del Juzgado 
número 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que para hacer 

efectivas las responsabilidades im 
puestas a la herencia yacente de 
doña Pascuala Sicilia Lavilla, en 
mayor cuantía instado por D. Cons
tantino Miguel Martínez, en recla
mación de cantidad, se saca a la 
venta en pública subasta, por pri 
mera vez, que tendrá lugar en la 
sala-audiencia de este Juzgado e!. 
día 15 de julio próximo, a las once 
horas, la finca siguiente:

Nuda propiedad de la mitad in 
divisa de una casa sita en la ciudad 
de Calatayud y su calle de San Mi
guel, señalada con el número 
con su jardín, bodega y cubas vi
nales, cuya medida superPcial no 
consta; linda: por la derecha en
trando, con calle de las Flechas, 
llamada Sucia- por la izquierda 
con casa de herederos de D. Casto 
Blanco, y por espalda, con posada, 
llamada de “Tos Huevos", propie
dad de D. Emeterio Sanz. Inscrita 
en el Ree-istro de la Propiedad de 
Calatavud al tomo 1.012, libro 159 
de Calatavud. folio 180, finca 1.618 
cuadruplicado inscrirc'ón 11. Va 
locada esa mitad indivisa en pese
tas. 65.300.

Para tomar parle en la subasta 
deberán los licitádores .consignar 
previamente en la mesa del Juzga
do el 10 por 100 de la tasación y 
exhibir su cédula personal, sin cu 
yos requisitos nr serán admitidos, 
pudiendo hacerse en calidad de ce

der a un tercero, no siendo admi
sibles posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación, 
y que no existen títulos de propie
dad, hallándose en la Secretaría 
para quien desee examinarla la 
certificación de cargas expedida 
por el Registro de la Propiedad de 
Calatayud, previniéndose que las 
anteriores y preferentes, si las hu 
hiere, al crédito del ac’or, queda 
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta, sin desti
narse a su extinción el precio del 
remate. . x

Dado en Zaragoza a trece de ju
nio de mil novecientos cuarenta y 
seis. — Antonio de Vicente Tutor. 
El Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 2.468
JUZGADO NUM. 3

Cédula de notificación y requerimiento

Según lo acordado por el señor Juez 
de instrucción del Juzgado número 3 de 
Zaragoza en cumplimiento de ejecutoria 
de la causa 235 de 1943, sobre hurto, 
contra Antonio Gracia García, se noti
fica por medio de la presente a dicho 
penado y al perjudicado José 
Angós Pueyo, cuyos actuales do
micilios se ignoran,; que por sentencia 
de la lima. Audiencia Provincial de esta 
ciudad, de fecha 6 de marzo de 1945, 
se condenó al primero a la pena de dos 
meses y un día de arresto mayor que 
con el abono de la prisión preventiva 
deja ya cumplida, accesorias, pago de 
costas e indemnización al perjudicado 
José Angós Pueyo, en cantidad de 
450 pesetas, y se requiere a ambos a fin 
de que el primero satisfaga tal indem
nización, y el perjudicado diga si la ha 
recibido, apercibido que de no hacerlo 
les parará el perjuicio procedente en 
derecho.

Zaragoza, once de mayo de mil no
vecientos cuarenta y seis.—El Secreta
rio: P. H., B. Epifanio Magro.

Núm. 2.484 
ATECA

D. Luis Clemente Melús, Juez ejercien
te de instrucción de Ateca y sü par
tido;
En virtud del presente y de lo acor

dado en el sumario número 66 del año 
1944, por robo en el Ayuntamiento de 
Ariza, se cita, llama y emplaza a Ale
jandro García Rodríguez, Andrés Her
nández Palacio, Sebastián González 
Martínez y Julián Suárez Rodríguez, 
a fin de que comparezcan a constituirse 
en prisión en el partido de Ateca, pre
venidos, si no lo hacen, de ser declara
dos rebeldes y lo demás que proceda; 
e igualmente se ruega a las Autorida
des y agentes de la Policía que proce
dan a la captura de los anteriormente 
citados, ingresándolos en la prisión del 
partido de Ateca, en concepto de pre
sos ratificados por la causa antes citada 
y a fin de recibirles declaración. 

recibirles indagatoria, notificarles el pro
cesamiento y demás diligencias proce
dentes.

Dado en Ateca a doce de junio de 
mil novecientos cuarenta y seis. —Luis 
Clemente.—El Secretario, Antonio No- 
guerol.

Núm. 2 462 
'■DAROCA

D. José Bermúdez Acero, Juez de ins
trucción de Daroca: '

Hago saber: Que en el sumario número 
13 de 1946, sobrerobo, sehalla acordado 
interesar de las Autoridades y agentes 
de la Policía judicial la busca y captura 
de una burra, sustraída en la noche del 
4 al 5 del actual, en el pueblo de Gallo- 
canta, al vecino de dicho pueblo Victo
riano Ballestín Salas, procediendo a la 
detención de los autores, del hecho y 
poniéndolos a disposición de este Juz
gado en el Depósito municipal de esta 
ciudad.

Las señas del semoviente sustraído 
son: pelo negro, de 16 años, talla 1*30 
metros, recién esquilada y herrada de 
las manos. ■

Daroca, diez de junio de mil nove
cientos cuarenta y seis.—José Bermúdez 
Acero.—El Secretario judicial, Benito 
Vicente Campillo,.

Núm 2.463 , 
DAROCA

D. José Bermúdez Acero, Juez de ins 
trucción de Daroca;
Hago saber: Que en el sumario 

núm 14 de 1946, sobre robo, se halla 
acordado interesar de las Autoridades y 
agentes-de la Policía judicial la busca y 
recuperación de un jamón, varios panes 
y tortas, ropa interior de señora, do3 ta
legas de lana y 500 pesetas en metálico 
que fueron sustraídos el 5 del actual en 
el pueblo de Berrueco al vecino de di
cho pueblo Santos Bruna Sebastián, sos
pechando sean los autores dos desco
nocidos que estuvieron en dicho pueblo 
el día de autos y salieron en dirección a 
la provincia de Teruel, yendo uno de 
ellos vestido con americana y pantalón 
obscuro,, moreno, cara redonda, estatura 
regular, y el otro vestja americana clara, 
pantalón obscuro, más bajo que el an
terior, con reloj de pulsera, ambos de 
unos 20 a 23 años, procediendo a la de
tención de los dos citados.

Daroca, diez de junio de mil novecien- 
toscuarenta y seis. —José Bermúdez 
Acero.—El Secretario judicial, Benito 
Vicente.

Núm. 2.327
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

D. Vicente Gil Sierra, Juez ejerciente 
de instrucción del partido de La Al- 
munia oe Doña Godina;
Hago saber: Que por la Superioridad 

se ha dictado auto de sobreseimiento 
en los expedientes que se expresarán, 
y en su virtud se hace público que los 
encartados en los mismos han recobra
do la libre disposición de sus bienes, 
cancelándose los embargos y anotacio 
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nes preventivas que contra los mismos 
se hubiesen ef -ctuido:

■ 5.063. Manuel Marían ¡oven, de Piñ- 
seque.

5.064 Manuel Sangrós Castillo, de 
ídem. ' .

5.067 . Gregorio Sangrós Lorente, de 
ídem.

5.071 Anastasio Gracia Jaime, de 
ídem.

5.377 Francisco Aured Aured, de 
La Mue’la.

Dado en La Almunia a treinta y uno 
de mayo de mil novecientos cuarenta y 
seis.—Vicente Gil Sierra.—El Secreta
rio, Luis Alvarez.

Núm. 2.400
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

. D. Vicente Gil Sierra, ^uez ejerciente 
de instrucción del partido de La Al- 
niunia.de Doña Godina;
Hago saber: Que por la Superioridad 

se ha dictado auto de sobreseimiento en 
los expedientes que se expresan, y en 
su virtud se hace púb ico que los encar
tados en los mismos han recobrado la 

, libre disposición de sus bienes, cance
lándose los embargos y anotaciones 

"preventivas que contra los mismos se 
■ hubiesen efectuado:

4.894. . Contra Emilio Puertas Salda- 
ña, de Épiia., ' .

3.909. Contra Silvestre Murillo.Láza
ro, de ídem.

4. '70. Contra Vicente Cuarteto Gil, 
de Lumpiaque.

Dado en La Almunia á cuatro - de ju
nio de mil novecientos cuarenta y seis.
Vicente Gil Sierra.—El Secretario, Luis 
Alvarez.

Núm. 2.423
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA
D. Vicente GÜ Sierra, juez ejerciente . 

de instrucción del partido de La Al 
muñía de Doña Godina;
Hago saber: Que por la Superioridad 

se ha dictado auto de sobreseimiento 
en los expedientes que se expresan, y 
en su virtud se hace público que los 
encartados en los mismos han reco
brado la libre disposición de sus bienes," 
cancelándose los embargos y anotacio
nes preventivas que contra los mismos 
se hubiesen practiado:

5.05 9. Contra Julián Latre Braset, de 
Pinseque. '

5.06 0. Contra Primitiva Lorente Gay, 
de ídem.

5.700. Contra Florentino Castro 
Montesinos, de Calatorao.

5.384. Contra Eugenio Gimeno La- 
cambra, de La Muela.

4.198. Contra Pedro Gracia Jiménez, 
de Rueda de Jalón.

Dado en La Almunia a siete de junio 
de mil novecientos cuarenta y seis. Vi
cente Gil Sierra.—El Secretario, Luís 
Alvarez. .

Núm. 2.456
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA
D. Vicente Gi! Sierra, Juez ejerciente de 

primera instancia de La Almunia de 
Di-ña Godina; .
Hago saber: Que ante este Juzgado

se sigue expediente de dominio instado • 
por D. Alfredo y D. Melchor Maestro 
Lozano, vecinos de Morata de Jalón, 
y D. José Maestro Lozano, vecino de 
Calatorao, para la inscripción .de las 
fincas siguientes, sitas en términó de 
Morata de Jalón: ■

1. Campo tegadío en «Vega Alta», 
de 46 áreas y 80 centiáreas; linda: Nor
te, camino; Sur, Vicente Turcalj Este, 
brazal, y Oeste, José Joven Yus.

2. Campo regadío en igual partida, 
de 35 áreas y 40 centiáreas; linda: Nor
te, herederos de José Estúa Maestro; 
Sur y Este, brazal, y Oeste, herederos 
de José María Lahoz Guilién.

3. Campo regadío en «Entrada de 
la Vega», de 8 áreas y 80 centiáreas; 
linda: Norte, camino; Sur y Este, brazal, 
y Oeste, Isidoro Mercado Fernández.

4. Campo regadío en «Brazal Ma
yor», de 6 áreas y 76 centiáreas; linda: 
Norte, Este y Oeste, brazal, y Sur, En
gracia Maestro Miguel.

5. Campo regadío en «Brazal Ma
yor», de 30 áreas y 60 centiáreas; 
linda: Norte, Sur y Este, brazal, y Oes
te, José Pérez Alonso.

6. Campo regadío en «El Espino», 
de 14 áreas y 30 centiáreas; linda: Nor
te, senda; Sur y Este, brazal, y Oeste, 
Luis de Val Pascual.

7. Campo regadío en «El Vispe», 
de i8 áreas y 60 centiáreas; linda: 
Norte, Sur y Oeste, brazal, y Este, Ma
nuel Maestro Miguel.

8. Campo regadío en «La Huerta», 
de 27 áreas y 60 centjáreas; linda: 
Norte, Cándido Yus; Este,' barranco Vi- 
ñaza; Sur, Tomás Cuarteto Roy, y Oes
te, brazal.

10. Campo regadío en «Los Huer
tos», conteniendo casa y corral, de 11 
áreas y 52 céntiáreas; linda: al Norte y 
Este, camino; Sur, José Domínguez, y 
Oeste, acequia del Molino.

1!. Campo regadío en «Viñas Ba
jas», dé 23 áreas y 80 centiáreas; linda: 
Norte, Manuel Jaime Andrés; Sur, San 
tiago Navarro Berdún ; Este , Felisa 
Maestro García, y Oeste, río ¡alón. ,

12. Campo regadío en «Viñas Ba
jas», de 31 áreas y 20 céntiá eas; linda: 
Nórte, brazal; Sur, ¡osé Domínguez; 
Este, Antonio Molinero, y Oeste, senda.

Y en méritos de lo acordado se cita 
por el presente a los colindantes here
deros de D. José María Lah- z ¡Guilién 
y D. Manuel Bayo Estúa, y demás per
sonas ignoradas a quienes pueda per
judicar la inscripción solicitada, para 
que en término de diez días siguientes 
al de la publicación del presente puedan 
comparecer ante este Juzgado para ale
gar lo que a su derecho convenga, bajo 
apercibimiento del perjuicio a que haya 
lugar si no lo hicieran. .

Dado en La Almunia a seis de abril 
de mil novecientos cuarenta y seis.— 
Vicente Qil Sierra.—El Secretario, Luis 
Alvarez.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 2.472
JUZGADO NUM. 1

D. Julio García Rosado, Juez de primera 
“ instancia e instrucción y titular del 

Juzgado municipal número 1 de esta 
ciudad;
Hago saber: Que para pago del crédi

to y costas del juicio verbal civil núme
ro 27 de 1943, seguido en este Juzgado 
a instancia de D. Carlos VeliHa Moya, 
contri D. Domingo Félez Montañés, 
sobre reclamación de pesetas, tengo 
acordado sacar a la venta en pública su
basta los bienes siguientes:

Campo llano, secano, cereales y viñe
do, sito en término municipal de Ando
rra (Teruel), de 83 áreas y 85 centi
áreas de extensión superficia ; lindante: 
Norte, Domingo Aznar; Sur, Pablo Cor
tés; Este, Joaquín Obón, y Oeste, 
Martín Félez; Tasado en 2.000 pesetas.

Un armario de 1*60 metros de altura 
y 81 de anchura por 50 del costado, 
con un cajón bajo y luna biselada, se- 
minuevo, color nogal. Tasado en pese
tas 250. ■'

Una mesa de cocina, blanca, de 85 
por 54 metros, seminueva. Tasada en 
25pesetas. . .

Un cuadro con cromo, con su marco, 
apaisado. Tasado en 30 pesetas.

Un reloj de pared, esfera blanca, 
marca «Francisco Hernández», color no
gal. Tasado en 100 pesetas.

Total, 2.405 pesetas.
Para cuyo acto d 1 subasta, que ten

drá lugar, en este Juzgado (sito Predi
cadores, 56, 2.°) he señalado el día 12 
de julio próximo, a las doce; previnién
dose: que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores" exhibir 
su cédula personal o documento análo
go que justifique su personalidad y 
consignar previamente en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del precio de 
tasación; que no se admitirá postura 
que no cubra por lo menos las dos ter
ceras partes de dicha tasación; que 
respecto del inmueble no ha sido supli
da previamente la falta de títulos de 
propiedad y en cuanto a los muebles, 
que se hallan en poder del depositario 
judicial D. Gregorio Rubio Mora, veci
no de esta ciudad, con domicilio en la 
calle de la Princesa, número 4, 2.° 
izquierda, quien los exhibirá a cuantos 
lo soliciten.

Dado en Zaragoza a diez de junio de 
mil novecientos cuarenta y seis.—Julio 
García Rosado.— P. S. M., Alberto 
Garnica. .
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